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 Resolución 1456 de 2019 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2452

	DATOS GENERALES

	Fecha: 1 de Agosto del 2023 
	Cód. Registro: 1048 
	

	Estudiante que diligencia:
	ALBA LISETH ROMERO DIAZ 
	Cédula estudiante:1006574883 

	Área o Materia:
	PENAL X
	CIVIL
	FAMILIA

	Asunto:
	Sin problema jurídico definible: ___
	Con problema jurídico definible: __X_

	Detalle: PERTURBACION A LA POSECION SOBRE INMUEBLE 

	

	



	DATOS DE LAS PARTES

	CONVOCANTE
	CONVOCADO

	NOMBRE:  KETY PAOLA OTERO PEÑALOZA 

	CEDULA: 49723682
	NOMBRE: RICHAR ALAIN NAVARRO CENTENO
 NOMBRE: KEVIN HARVEY MENDOZA CARRILLO

	CEDULA:  15174012 

CEDULA: 1065654796

	DIRECCIÓN:
NO REGISTRA 

	DIRECCIÓN:  NO REGISTRA 

	TELEFÓNO Y/O CELULAR:  NO REGISTRA 

	TELEFÓNO Y/O CELULAR: 3017065848




	VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS SOLICITANTE

	RECIBO PÚBLICO: NO REGISTRA
	SISBEN: NO REGISTRA 
	OTRO: NO REGISTRA 

	ESTRATO: POR DEFINIR 
	
	

	EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN:



	DOCUMENTO SOPORTE: 




	DESCRIPCIÓN

	HECHOS
Se deben relacionar  los hechos y omisiones más  relevantes del  caso en  orden  cronológico que sirvan de fundamento a las pretensiones

	. PRIMERO: Durante 11 años la señora KETY PAOLA PEÑALOZA OTERO ha ejercido la posesión del inmueble, ubicado en el barrio ALTOS DE WATTOS de la ciudad de Valledupar  Cesar 
SEGUNDO: El 19 de octubre del 2021, los señores RICHAR ALAIN NAVARRO CENTENO y KEVIN HARVEY MENDOZA CARRILLO en compañía de sus obreros, procedieron de forma violenta a derribar la paredilla del inmueble hurtándose el portón metálico que daba acceso a este.
TERCERO: El dia 3 de noviembre del 2021 los señores RICHAR ALAIN NAVARRO CENTENO y KEVIN HARVEY MENDOZA CARRILLO, acompañados del cuadrante de policía de la pedregosa y en abuso de su autoridad ordenan a los obreros a suspender la obra sin la presencia de un inspector de policia


	

	

	

	

	

	

	

	PRETENSIONES
Se deben relacionar  las pretensiones del  caso expresadas con precisión y claridad conforme  los hechos enunciados.

	El denunciante solicita de manera pacífica resolver el conflicto 

	

	

	

	

	PROBLEMA JURÍDICO
Establecer jurídicamente cuál (es) es (son) el (los) problema (s) sujeto al asunto

	Perturbación a la posesión sobre inmueble articulo 264 C.P 

	

	

	

	

	FUNDAMENTOS DE DERECHO
De manera argumentativa exponga los fundamentos normativos y/o jurisprudenciales que sustentan la solución al problema jurídico

	ART 264 DEL C.P 


	El que fuera de los casos previstos en el artículo anterior y por medio de violencia sobre las personas o las cosas, perturbe la pacífica posesión que otro tenga de bienes inmuebles


	

	

	

	

	SOLUCIÓN
Determinar la solución que se propone para resolver el problema jurídico planteado

	Dirimir de manera pacífica el conflicto entre las partes 

	

	

	

	

	PROPUESTAS DE CONCILIACION
Consigne diferentes alternativas o propuestas de conciliación para resolver el conflicto planteado

	Que las partes llegue a un acuerdo por los daños materiales causados en el inmueble 

	

	

	

	

	VERIFICACIÓN PROBATORIA
Relacionar las pruebas anexas e identificar las que considere necesarias para adelantar el trámite

	Contrato de promesa de compraventa de la parte convocante 


	Querella ante inspector de policia

	Querella ante la fiscalía 

	Imágenes del estado del predio 

	

	

	



	Asunto Conciliable por competencia:
	Si: X

	No: ___



OBSERVACIONES:
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.
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ESTUDIANTE CONCILADOR				ASESOR CENTRO DE CONCILIACION
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